
 

 

 

 

CCF 7058/2014/CS1

ORIGINARIO

Angio Salud S.A. c/   

Gobierno de la Pcia. de Santa

Cruz - Ministerio de Asuntos

Sociales s/ cobro de sumas de

dinero.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 

 

Autos y Vistos; Considerando: 

Que el Tribunal comparte la conclusión del dictamen 

de la señora Procuradora Fiscal, así como sus fundamentos, a 

los que corresponde remitir en razón de brevedad y con el 

propósito de evitar repeticiones innecesarias, en la medida que 

resultan coincidentes con los expuestos en el pronunciamiento 

de Fallos: 330:178. 

Por ello, se resuelve: Declarar que la presente causa es 

ajena a la competencia originaria de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación. Notifíquese y comuníquese a la 

Procuración General de la Nación.

Buenos Aires, 7 de mayo de 2024

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos



Parte actora:  representada por el Angio Salud S.A., Dr. Miguel Angel Miceli,

patrocinado por el Dr. Pablo Alberto Couto.

Parte demandada:  representada por los Provincia de  Santa Cruz, Dres.

Graciana Irma Ruth Peñafort Colombi y Claudio Javier Franchello.
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S u p r e m a    C o r t e : 

 

- I - 

El señor presidente de la firma Angio Salud S.A., con 

domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promovió 

demanda, ante el Juzgado Civil y Comercial Federal N° 2, contra 

la Provincia de Santa Cruz – Ministerio de Asuntos Sociales-, a 
fin de obtener el pago de la suma de pesos ciento cuarenta y 

seis mil novecientos noventa ($ 146.990), por el cobro de 

diversas facturas que allí detalla por servicios médicos 

prestados a pacientes derivados por la demandada (cfr. sitio 

www.csjn.gov.ar –consulta de causas en trámite–). 
A su turno, la demandada, entre otras cuestiones, opuso 

excepción de incompetencia al entender que lo que se pretende es 

obtener el pago de una suma de dinero en virtud de facturas 

comerciales que constituyen materia regida por el derecho común. 

Agregó además que, en el hipotético caso de que se 

resuelva que no corresponde remitir los autos a la esfera de la 

competencia originaria de la Corte Suprema por no constituir el 

presente un “asunto civil”, trajo a colación que encontrándose 
una provincia como parte demandada, no puede ser ella, en su 

carácter de estado federado, sometida a otra jurisdicción, 

debiendo resultar, en el caso, competentes los tribunales 

locales de la Provincia de Santa Cruz y citó el precedente en la 

causa “Intense Life” publicada en Fallos: 330:178 en la que se 
estableció que cuando el Estado en ejercicio de funciones 

públicas que le competen y con el propósito de satisfacer 
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necesidades del mismo carácter llega a un acuerdo de voluntades, 

sus consecuencias quedan regidas por el derecho púbico, extremo 

que determina que deben ser los jueces locales quienes conozcan 

en la cuestión propuesta. 

Luego, el Magistrado interviniente, compartiendo los 

argumentos expuestos por el fiscal de grado, hizo lugar a la 

excepción de incompetencia planteada y ordenó la elevación de 

las actuaciones a la Corte Suprema de Justicia. 

Remitidas las actuaciones a la Cámara Civil y Comercial 

Federal (Sala I), de conformidad con el dictamen fiscal, 

confirmó la resolución apelada y dispuso su elevación a V.E. 

En ese contexto, se corre vista, por la competencia, a 

este Ministerio Público. 

 

- II - 

Para que proceda la competencia originaria de la Corte 

establecida en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional y 

reglamentada en el arto 24, inc. 1°, del decreto-ley 1285/58, en 

los juicios en que una provincia es parte, resulta necesario, 

además, examinar la materia sobre la que versa el pleito, es 

decir, que se trate de una causa de manifiesto contenido federal 

o de naturaleza civil en cuyo caso resulta esencial la distinta 

vecindad o nacionalidad de la contraria, quedando excluidos de 

dicha instancia aquellos procesos que se rigen por el derecho 

público local (Fallos: citas; 325:618; 326:2126 y 4580; 328:3797 

y 4023; 329:937). 

A mi modo de ver, éste último supuesto es el que se 

presenta en autos, en tanto la pretensión de la sociedad actora 

consiste en obtener el pago de varias facturas por la prestación 

de servicios médicos brindados a pacientes de la demandada, el 
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cual se rige por el derecho público local, según la doctrina 

sentada por V.E. en el precedente “Intense Life S.A." (Fallos: 
330:178) y lo dicho por este Ministerio Público en el dictamen 

del 8 de septiembre de 2006 in re S.20. XLII. Originario 

“Sociedad Italiana de Beneficencia en Buenos Aires -Hospital 

Italiano c/ Chubut, Provincia del s/ incumplimiento de 

prestación de obra social", causa en la que también se dictó 

sentencia el 20 de febrero de 2007.  

En efecto, ello es así toda vez que para resolver el 

pleito, V.E. debería examinar, sustancialmente, normas y actos 

locales, interpretándolos en su espíritu y en los efectos que la 

soberanía local ha querido darles, lo que determina que sean los 

jueces provinciales los que tengan a su cargo el conocimiento y 

la decisión de tales cuestiones (doctrina de Fallos: 312:282 y 

606; 316:1740; 320:217; 323:3924; 326:1591; 329:560; 330:1718).     

En virtud de lo expuesto y dada la índole taxativa de 

la competencia prevista en el art. 117 de la Constitución 

Nacional y su imposibilidad de ser extendida, por persona o 

poder alguno, según el criterio adoptado por el Tribunal en el 

precedente "Sojo", publicado en Fallos: 32:120, y reiterado en 

Fallos: 270:78; 285:209; 302:63; 322:1514; 323:1854; 326:3642, 

entre muchos otros, opino que este proceso resulta ajeno a la 

competencia originaria de la Corte. 

                Buenos Aires,         de marzo de 2023. 

 


